
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR

CONVOCATORIA

ASAMBLEA REGIONAL PARA ELECCIÓN DE NUEVOS DIRECTORES REPRESENTANTES DEL SECTOR COOPERATIVO 

ANTE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE FOMENTO COOPERATIVO INSAFOCOOP

El instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo – INSAFOCOOP, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 y 9 de su ley de Creación y el artículo 6 del 
Reglamento para elegir a los Representantes de las Asociaciones Cooperativas ante el Consejo de Administración del INSTITUTO Salvadoreño de Fomento Cooperativo, 
Decreto Ejecutivo N° 58, publicado en el Diario Oficial N° 202, tomo N° 365 de fecha 28 de octubre del año 2004.

Convoca a la celebración de Asambleas Regionales para tal fin, según la programación siguiente:

ZONA OCCIDENTAL ZONA CENTRAL 

ZONA ORIENTAL ZONA PARACENTRAL 

 

Día: viernes 11 de noviembre de dos mil veintidós
Primera convocatoria: 9:00 a.m.
Segunda convocatoria: 10:00 a.m.;
Lugar: Auditórium del Instituto Nacional de Santa Ana (INSA), ubicado entre la 31 y la 
37 calle poniente, sobre la Avenida Santa Ana California Sur, colonia El Palmar, 
Ciudad de Santa Ana, Departamento de Santa Ana.

Día: viernes 18 de noviembre de dos mil veintidós
Primera convocatoria: 9:00 a.m.
Segunda convocatoria: 10:00 a.m.;
Lugar: Salón de Formación del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, ubicado en
Alameda Juan Pablo II y diecisiete Avenida Norte. Centro de Gobierno, San Salvador.

Día: viernes 25 de noviembre de dos mil veintidós
Primera convocatoria: 9:00 a.m.
Segunda convocatoria: 10:00 a.m.;
Lugar: Centro de Convenciones Municipal, ubicado en Avenida José María Cornejo, 
contiguo a Ex Palacio Municipal de San Vicente.

Día: sábado 19 de noviembre de dos mil veintidós
Primera convocatoria: 10:00 a.m.
Segunda convocatoria: 11:00 a.m.;
Lugar: Centro de Formación Docente, San Miguel, Región Oriental, Ministerio de
Educación. Kilómetro 142, Cantón Hato Nuevo, salida a Santa Rosa de Lima, contiguo 
a ITCA-FEPADE, San Miguel.

AGENDA A DESARROLLAR: 
I. Comprobación de Quorum
II. Lectura de Agenda
III. Establecimiento del Sistema de Votación
IV. Elección del Comité de Escrutinio

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN:
Los establecidos en el Art. 4 del Reglamento para elegir a los Representantes de las Asociaciones Cooperativas ante el Consejo de Administración del Instituto Salvadoreño 
de Fomento Cooperativo y artículos 7 y 8 del Instructivo par la celebración de las Asambleas Regionales para la Elección de los Representantes de las Asociaciones 
Cooperativas ante el Consejo de Administración del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo.
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V. Elección de Terna de Propietarios y Suplentes
VI. Elección de Representantes de la Zona ante el consejo de Administración de INSAFOCOOP
VII. Juramentación 
VIII. Cierre.


